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EB115.R20 Cibersalud 

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe sobre cibersalud,1 

RECOMIENDA a la 58ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

La 58ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe sobre cibersalud; 

Tomando nota de la influencia beneficiosa que podría tener el progreso de las tecnologías de 
información y comunicación en la prestación de atención sanitaria, la salud pública, la investigación 
y las actividades relacionadas con la salud para los países tanto de ingresos bajos como de ingresos 
altos;  

Consciente de que los avances en las tecnologías de información y comunicación han genera-
do expectativas en materia de salud; 

Respetando los principios de equidad, habida cuenta de las diferencias ligadas a la cultura, la 
educación, el idioma, el lugar geográfico, la capacidad física y mental, la edad y el sexo; 

Reconociendo que una estrategia de cibersalud de la OMS sentaría las bases para las activi-
dades de la OMS en esa esfera; 

Recordando la resolución WHA51.9, referente a la publicidad, promoción y venta transfron-
terizas de productos médicos por medio de Internet,  

1. INSTA a los Estados Miembros: 

1) a que se planteen la elaboración de un plan estratégico a largo plazo para concebir e 
implantar servicios de cibersalud dotados de las infraestructuras y el marco jurídico apropia-
dos, y que alienten las alianzas públicas y privadas;2  

2) a que desarrollen infraestructuras para aplicar a la salud las tecnologías de información 
y comunicación como se considere apropiado, y promuevan  el disfrute universal, equitativo 
y a precio asequible de los beneficios que de ahí se deriven, y sigan colaborando con orga-
nismos de telecomunicación de la información y otros asociados con el fin de reducir los cos-
tos y de que la cibersalud tenga éxito;  

                                                      
1 Documento EB115/39. 
2 En este contexto, se entiende que «cibersalud» significa el uso de las tecnologías de información y comunicación, 

ya sea in situ o a distancia. 



38 CONSEJO EJECUTIVO, 115ª REUNIÓN  
 
 
 
 

 

3) a que, en el terreno de las tecnologías de información y comunicación, forjen relacio-
nes de colaboración más estrechas con los sectores privado y asociativo, con el fin de pro-
mover los servicios de salud públicos;  

4) a que procuren que las comunidades, en particular los grupos vulnerables, gocen de 
servicios de cibersalud adaptados a sus necesidades;  

5) a que fomenten la colaboración multisectorial para definir criterios y normas de ciber-
salud basados en datos contrastados y evaluar las actividades de cibersalud, con el fin de in-
tercambiar conocimientos sobre modelos rentables y, de ese modo, asegurar la disponibilidad 
de normas en materia de calidad, seguridad y ética; 

6) a que establezcan redes y centros nacionales de excelencia que trabajen sobre la ciber-
salud, y en particular sobre prácticas ejemplares, coordinación de políticas y apoyo técnico 
para la prestación de asistencia sanitaria, mejora de los servicios, información al ciudadano, 
desarrollo de los medios de acción y vigilancia; 

7) a que consideren la posibilidad de establecer y aplicar sistemas nacionales de informa-
ción en materia de salud pública, y de mejorar, mediante la información, la capacidad de vi-
gilancia y de respuesta rápida a las enfermedades y las emergencias de salud pública; 

2. PIDE al Director General: 

1) que fomente la colaboración internacional multisectorial con el fin de mejorar la com-
patibilidad entre distintas soluciones administrativas y técnicas en el ámbito de la cibersalud; 

2) que documente y analice las novedades y tendencias en el uso de la cibersalud en el 
mundo, inspire las políticas y prácticas de los países en ese terreno e informe periódicamente 
al respecto; 

3) que preste apoyo técnico a los Estados Miembros en relación con los productos y ser-
vicios de cibersalud, y para ello dé amplia difusión a experiencias y prácticas ejemplares, en 
particular sobre tecnología de la telemedicina, elabore metodologías de evaluación, fomente 
la investigación y el desarrollo, y promueva la aplicación de normas difundiendo directrices; 

4) que facilite la integración de la cibersalud en los sistemas y servicios de salud, incluida 
la formación de los profesionales de la atención sanitaria y el desarrollo de los medios de ac-
ción, a fin de mejorar el acceso a la atención, así como su calidad y seguridad; 

5) que prosiga la extensión a los Estados Miembros de mecanismos tales como la Aca-
demia de la Salud, que fomentan modos de vida sanos y un mejor conocimiento de cuestio-
nes ligadas a la salud mediante el ciberaprendizaje;1 

                                                      
1 En este contexto, se entiende por «ciberaprendizaje» el uso de toda tecnología o medio electrónico al servicio del 

aprendizaje. 



 RESOLUCIONES Y DECISIONES 39 
 
 
 
 

 

6) que preste apoyo a los Estados Miembros para promover la elaboración, aplicación y 
gestión de normas nacionales para la información sanitaria, y para acopiar y cotejar la infor-
mación normativa disponible, con el fin de establecer un sistema nacional de información sa-
nitaria normalizado, y facilitar el intercambio de información entre los Estados Miembros; 

7) que preste apoyo, en la esfera de la cibersalud, a las iniciativas regionales e interregio-
nales y a las iniciativas entre los grupos de países que hablan un idioma común. 

(Duodécima sesión, 24 de enero de 2005) 




